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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina D? Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 
Beatriz, continúan sin novedad en su importan
te salud.

De igual beneficio disfrutan las demás perso
nas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 26 Junio 1911).

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la instancia en que el comi

sionista de Santander, Hijo de S. Regatillo, 
solicita calificación, para el pago del impuesto 
de transportes, de una tierra natural azufrada, 
cuya muestra remite, procedente de terrenos 
volcánicos y destinada á combatir las enferme
dades de los sembrados; estimando que dada su 
aplicación y poco valor, debe pagar aqnél por 
la partida de abonos, si no pudiera ser por la 
de minerales, en lugar de la general, cuya 
cuantía no puede soportar:

Visto el informe del Laboratorio Central de 
este Ministerio, en el que se manifiesta tratarse 
de una tierra azufrosa natural, formada por car-

ínmedlefamente qne lo» Mao.ee Alcalde» y Secretario» re* 
ban este BourrtN Of ic ia l , d»' que se 
el »itio de costumbre, donde permanecerá 
Mgelerte.

Loo Srea. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respe». 
Habilidad, de conservar los números de este Bo l k -Hn , colección», 
dos ordenadameuie para tu fiDeuadornacióa, que deberá veriS' 
car** al Anal de ceda semestre.

bouatos y sulfates de cal y magnesia y azufre 
libre, cuyo empleo debe ser el que indica el in
teresado, ó sea en la agricultura, para llevar 
cal á los terrenos pobres en dicho producto, y 
muy principalmente para evitar ciertas enfer
medades parasitarias de las plantas, en igual 
forma que los azufres llamados grises, de aná
loga composición y empleo:

Vistas las tarifas do la Ley de 20 de Marzo de 
1900 y las Reales órdenes de 3 de Abril de 
J900 y 6 de Noviembre de 1902:

Considerando que estas dos disposiciones 
estimaron comprendidas en la partida de los 
abonos el sulfato anómico y las escorias rrho- 
mas, y

Considerando que el producto de que se tra
ta, por su carácter y composición, tiene un va
lor análogo y aun inferior á dicho sulfato, y su 
empleo es especialmente agrícola, por lo que la 
aplicación de la partida 11 de las tarifas no es 
apropiada á dichas condiciones,

S. M el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que las tierras azufrosas naturales formadas 
por sales calcáreas con azufre libre, de empleo 
agrícola, satisfagan el impuesto de transportes 
por la partida 8.a de las tarifas en navegacio
nes de segunda y tercera clase.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás fines. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 19 de Junio de 1911.—Rodri- 
gáñez.-Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

• (Gaceta 23 Junio 1911).
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SECCION SEGUNDA
UraHO CIVIL DE LA PEQVinCIA DE ZARA90ZA

Sanidad veterinaria.
Se hace público en este periódico oficial ha

ber sido dado de alta el ganado lanar que en 
Gallur se hallaba atacado de viruela.

Zaragoza 27 de Junio de 1911.
El Gobernador, ,

Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n

SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CONSTRUCCIONES CIVILES
OBIIAS K>R AllMINISTIIAUO^ NKS Di MAYO DE 1611

Relación de los gastos ocurridos en las obras que se 
han ejecutado dorante el expresado mes en los Es
tablecimientos de Beneficencia.

PALACIO PROVINCIAL 
Reparación de lo* tejado*.

Por jornales de albañiles y peones... 42
A D. Bernardino Gracia, por 5 quin

tales métricos de yeso usual........ ........ 5
Suma.................. 47

HOSPITAL PROVINCIAL 
Reparacione*.

Por jornales de albañiles y peones... 1O4‘5O
A D. Bernardino Gracia, por 20 quinta

les métricos de yeso usual............ 20
Suma.......... 124*50

CEMENTERIO DEL HOSPITAL 
Conetiucción de nicho*.

Por jornales de albañiles y peones.... 225
A D. Bernardino Gracia, por 50 quin

tales métricos de yeso usual........  50
Suma.................. 275

HOSPICIO PROVINCIAL 
Reparacione*.

Por jornales de albañiles y peones ... 165 
A D. Bernardino Gracia, por 20 quin

tales métricos de yeso usual  20
Al mismo, por 30 ídem ídem de ídem 

ídem................................................. 30
A D. Anselmo Gil, por 730 baldosas de 

Valencia........................................... 164‘25
Suma..........’. 379‘25

MANICOMIO PROVINCIAL 
Reparaciones.

A D. Bernardino Gracia, por 10 quin
tales métricos de yeso usual........  10

Suma................... 10
T se publica en este periódico oficial en 

cumplimiento y á los efectos del art. 125 de la 
vigente ley Provincial.

Zaragoza 27 de Junio de 1911.—El Vicepresi-

dente, José Sancho Arroyo. — El Secretario, 
José Vidal.

En cumplimiento y á los efectos del articule 
29 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, se 
anuncia al público que esta Corporación ha 
acordado celebrar subasta pública para contra
tar la ejecución de acopios de conservación 
con destino á la carretera provincial de Tauste 
á Luceni, en 1911, con sujeción á los pliegos de 
condiciones aprobados que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría; advirtiéndose que duran
te el plazo de diez días, que finará el 14 del 
próximo mes de Julio, á las trece, se admitirán 
las reclamaciones que se presenten, y que, pa
sado ese término, no será atendida ninguna de 
las que se formulen.

Zaragoza 27 de Junio de 1911.-E1 Vicepresi
dente, José Sancho Arroyo.-El Secretario, 
José Vidal.

SECCION QUINTA
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 
10 de Junio de 19 1, esta Dirección general ha 
señalado el día 22 del próximo mes de Julio, á 
las once horas, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de acopios durante los 
años 1911, 1912 y 1913 de la carretera deLo- 
groflo á Zaragoza, provincia de Zaragoza, cuyo 
presupuesto de contrata es de 20.054* 16 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos pre
venidos por la Instrucción de 11 de Septiembre 
de 1886, en Madrid, ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el Ministerio de 
Fomento, hallándose de manifiesto, para cono
cimiento del público, el proyecto, en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil de la provincia 
de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado 
de Conservación y Reparación de Carreteras 
del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles 
de oficina, desde el día de la fecha hasta las tres 
horas del día 17 de Julio próximo, y en todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, en papel sellado de la clase undécima, 
arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 
210 pesetas en metálico ó en efectos de la Deu
da pública, al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más propo
siciones iguales, se procederá en el acto á un 
sorteo entre las mismas. .

Madrid Id de Junio de 1911.-El Director ge
neral, P. O., R. G. Rendueles
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M>delo de proposición.
D. N. N., vecino de...., según cédula personal 

núm...., enterado del anuncio publicado con fe
cha.... de.... último y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de ... de la carretera 
de.... provincia de.... se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de.... (aquí la propo
sición que se haga, admitiendo ó mejorando li
sa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad, en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se aña
da alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente).

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 
10 de Junio de 1911, esta Dirección general ha 
señalado el día 22 del próximo mes de Julio, á 
las once horas, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de acopios durante los 
años 1911, 1912 y 1913 de la carretera de Bel- 
ohite á El Burgo, provincia de Zaragoza, cuyo 
presupuesto de contrata es de 25 742‘06 pe
setas.

La subasta se celebrará en los términos pre
venidos por la Instrucción de 11 de Septiem
bre de 1886, en Madrid, ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el Ministerio 
de Fomento y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado 
de Conservación y Reparación de Carreteras 
del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles 
de oficina, desde el día de la fecha hasta las 
trece horas del día 17 de Julio próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, en papel sellado de la clase undécima, 
arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parteen la subasta será de260 
pesetas en metálico ó efectos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más propo
siciones iguales, se procederá en el acto á un 
sorteo entre las mismas.

Madrid 13 de Junio do 1911.—El Director ge
neral, P. O., R. G. Rendueles.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...., según cédula personal 

núm...., enterado del anuncio publicado con fe
cha.... de.... último y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de.... de la carre
tera de...., provincia de..... se compromete á to

mar á su cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad....

(Aquí la proposión que se haga, admitiendo 
ó mejorando, lisa y llanamente, el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese «leterminada- 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escri
ta en letra, por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras, así como toda 
aquélla en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente).
■—--- L-1-- 1-------

SIGUION SEX/rA
Fabara

Aprobados los proyectos de Ordenanzas y 
Reglamentos para la constitución de Sindicatos 

' y Jurado de riego de las acequias de Rabinat, 
Noguera y Mosulls, de esta villa; á tenor de lo 
dispuesto por la vigente ley de Aguas é ins
trucciones publicadas, quedan expuestos al pú
blico, por treinta días, en la Sala del Ayunta
miento, conta<ios del siguiente de publicado el 

: presente en el Bo l e t ín  O-ic ia l  de la provincia: 
, durante dicho plazo podrán ser examinados 
; por quien lo desee y presentar las reclamacio

nes procedentes. '
Fabara 26 de Junio de 1911.—El Alcalde, Ca

siano La torre.
Sos.

Extracto de los acuerdos tomados por el Muy 
Ilustre Ayuntamiento de esta villa durante 
el mes de Mayo de 1911, pura su publicación 
en el Bo l e iín  Of ic ia l  de la provincia, á tenor 
de lo que dispone el artículo 109 de la ley 
Municipal.
Sesión de segunda convocatoria del día 2 de 

Mayo —Anunciar vacante el cargo de Recauda
dor de consumos de este muuicipio, con arre
glo al pliego de condiciones que también se tija 
y aprueba en esta sesión. Notificar á los deudo
res por consumos de 1910 y años anteriores el 
apremio de segundo grado, ordenando al Agente 
que si^a después las demás operaciones de trá
mite hasta el embargo de bienes y que estas ope
raciones empiecen en los caseríos de Sofuentes, 
Mora, Mamillas, siga después en los demás ca
seríos y finalmente en el casco de Sos. Q le au
xilien al Agente los Alguaciles y una pareja de 
la Guardia civil, y mientras tengan efecto los 
embargos en cada uno de los caseríos citados, 
que se traslade allí el Secretario del Ayunta
miento, con el fin de que asesore á los Alcaldes 
de barrio respectivos. El Concejal Sr. Arbu- 
niés pidió datos respecto al estado en que se 
hallan las negociaciones para el contrato del 
alumbrado público con la Industrial Sangüesi- 
na, y desea que consten en acta las frases pro
nunciadas por el Gerente de esta sociedad en 
la Secretaría del Ayuntamiento ante varios ve
cinos.—Le contesta el Sr. Alcalde manifestando 
que no ha dicho nada aún la empresa respecto 
á la última comunicación que se le dirigió. El 
Ayuntamiento accede á que consten en acta las 
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palabras dictadas por el Sr. Arbunié?, como 
pronunciadas por el Gerente referido. A pro
puesta también del Sr. Arbuniés se acuerda 
convocar á la Junta de defensa del ferrocarril 
Gailur-Sádaba para el día 4 del corriente con 
el fin de tratar de asuntos de interés para la 
comarca. Se aprobó el extracto de acuerdos de 
Abril para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Sesión ordinaria del día 7.—No pudo cele
brarse por falta de número.

Sesión de segunda convocatoria del día 9. 
—Noinfotmar del escrito que la Diputación 
de Navarra dirige á la de esta provincia, relati
vo á los acuerdos del Ayuntamiento de Cáse- 
da, sobre construcción del camino vecinal de 
Sofuentes á la carretera de Cáseda á Carcasti- 
11o, hasta que se conozcan á fondo las aspiracio
nes de los vecinos respecto á la construcción de 
dicho camino, citando con este objeto á una nu
trida representación de los que habitan en aquel 
caserío, podiendo de esta manera apoyar el in
forme con datos y razonamientos seguros. Diri
girse al Presidente de la Industrial Sangüesina 
haciéndole saber el acuerdo recaído en virtud 
de las frases pronunciadas por el Gerente en la 
Secretaría del Ayuntamiento ante varios veci
nos y entre ellos algunos Concejales.

Sesiones de los días 14, 16 y 21.—No pudie
ron celebrarse por no concurrir ningún señor 
Concejal.

Sesión de segunda convocatoria del día 23. 
—Autorizar al Sr. Alcalde para que se dirija 

en instancia al Sr. Delegado de Hacienda de la 
Provincia pidiendo se practique Ja liquidación 
del sobrante del 16 por 100 de territorial é in
dustrial y el 60 por 100 de cédulas personales 
á partir del año 1899, con el fin de lomar una 
base absolutamente tija de ingresos en el Muni
cipio, solicitando á la vez, como es consiguiente, 
se abone al Ayuntamiento el saldo á su favor. 
Se dió cuenta del ingreso del primer trimestre 
de macelos y puestos públicos; así como del es
tado en que se encuentra el incidente suscitado 
por el depositario de Jos bienes en metálico 
embargados á Zacarías Zabala y otros por dé
bitos de consumos, haciendo presente que dicho 
depositario no ha verificado la entrega en la 
Agencia, de los bienes de que se hizo cargo 
á pesar de haber sido requerido en forma, y que 
por lo tanto el Agente ejecutivo puso el hecho 
en conocimiento del Juzgado de instrucción. 
El Sr. Alcalde expuso que por la Junta local de 
primera enseñanza se habían señalado los exá
menes de las escuelas municipales en los días 
8, 9 y 10, casco, y 12 en la del caserío de So
fuentes.

Sesión del día 28.—No hubo por falta de nú
mero de Sres. Concejales.

Sesión de segunda convocatoria del día 30.— 
Anunciar nuevo concurso por ocho días para la 
provisión de la plaza de Recaudador do consu
mos, modificando en parte el pliego de condi
ciones. Se dió cuenta del ingreso del segundo 
plazo de arriendos de pastos del monte Valobs- 
cura; acordando el pago del tercer cuatrimes
tre de 1910 á la Banda de Música, que se le

adeudaba. Conceder á Ignacio Machín Landa, 
previo el pago de quince pesetas, á informe del 
maestro de obras D. Julio Lacosta, parte de la 
plazuela sita en la calle de Jesús, limítrofe á la 
casa de dicho Sr. Machín. Autorizar al Síndico 
para que proceda á llevar á los Tribunales á 
los deudores del pío legado de Larraldía. Ofi
ciar al Juez municipal pidiendo tramite la exac
ción de las mullas á que se refieren las tres co
municaciones de fecha 13 de Febrero último. 
Construir en principio un edificio para parada 
de sementales, sin perjuicio de la decisión que 
tome la Junta municipal.

Sos 20 de Junio de 1911.—El Alcalde, Cris
tóbal Almárc< gui. — P. A. del Ayuntamiento, 
José María Poblador.

Caspe.
Por término de quince días, contados desde 

la inserción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, durante las horas de oficina, 
estarán expuestos al público los apéndices co
rrespondientes á la riqueza rústica y urbana 
para el próximo año 1912.

Caspe 24 de Junio de 1911.-El Alcalde, 
José Miravete.

_ Maleján.
Las liquidaciones de ingresos y gastos de es

te municipio correspondientes al año 1910, y 
presupuesto refundido para 1911, se hallan 
expuestos al público, por tiempo de quince 
días, al objeto de oir reclamaciones.

Maleján 24 de Junio de 1911.—El Alcalde, 
Francisco Sánchez.

^"SBÓCÍÓN ÓPTIMA '

AÜMINISTRACIÜN DE JUSTICIA

Citaciones y eniplazamienlo# en materia 
criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes e» derecho, se cita ó em>- 
plaia por los Jueces ó Tribunales respeclioos á las personas 
que á continuación se expresan, para que comparezcan el dio 
que se les señala ó dentro del término que se les .jija á contar 
desde la fecha de la publicación del anuncio en este periódico 
o.ficial, con arreglo á los artículos 17« de la ley de Bnjuicia- 
miento criminal, 386 del Código de Justicia Militar y 63 de 
la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.
GARCÍA RUIZ, Felipe; vecino de Zaragoza, 

de ignorado paradero; comparecerá ante la Au
diencia provincial de la misma el día diez y 
siete de Jalio próximo, á las once de la mañana, 
para asistir al juicio oral abierto en causa 
sobre estafa contra Manuel Quirós Grajal.

NOVÍSIMA

LEY HIPOTECARIA
PRECIO, UNA PESETA

(Certificada, 1*25 )
De venta en la Imprenta del Hospicio.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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